
Constancia Secretarial. Señora Juez le informo que previo a finiquitar 

solicitud de terminación del proceso por pago total, se realizó búsqueda en 

el proceso y no se evidencia que exista solicitud de embargo de remanentes 

de otros despachos judiciales, se verifica también en el sistema de gestión 

Judicial y no se observa que haya ingresado memorial a la fecha, e 

igualmente, se constata que el sistema de títulos judiciales no hay dineros 

consignados en el proceso.  

 

A Despacho para proveer. 

 

 

ROS MARY ARBOLEDA RINCÓN 

Escribiente 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

En atención a los memoriales precedentes se incorporan al expediente 

electrónico la citación para notificación personal con resultado positivo “Si 

habita, Si labora”, y la notificación por aviso, con resultado positivo de 

entrega, gestión que cumple con los presupuestos normativos de los 

artículos 291 numeral 3 y 292 del C.G. del P, respectivamente. 

 

Ahora, en atención a que la solicitud de terminación del proceso por pago 

total de la obligación allegada en escrito de fecha 01 de diciembre de 2020, 

satisface los requisitos de ley, la suscrita Juez, 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Parcelación Valle del Tonusco II 

Etapa P.H. 

Demandado Pablo Andrés San Francisco Zuluaga 

Rivera 
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Providencia Auto Interlocutorio 1432 

Decisión Termina proceso por pago total de la 

obligación 
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RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: Declarar terminado por pago total de la obligación, el presente 

proceso Ejecutivo instaurado por la Parcelación Valle del Nonusco Etapa 

II P.H. en contra de Pablo Andrés San Francisco Zuluaga Rivera. 

 

SEGUNDO: Levantar la medida cautelar de embargo de los remanentes que 

por cualquier causa se llegaren a desembargar en el proceso de jurisdicción 

coactiva que se adelanta en la Alcaldía del Municipio de Santa Fe de 

Antioquia promovido por el Municipio de Santafé de Antioquia en contra 

del aquí demandado. Para el efecto, expídase el oficio respetivo. 

 

TERCERO: Levantar la medida cautelar de embargo de los remanentes que 

por cualquier causa se llegaren a desembargar en el proceso de jurisdicción 

coactiva que se adelanta en la Subsecretaría Legal y Administrativa de 

Medellín, promovido por la Alcaldía del Municipio de Medellín en contra 

del aquí demandado. Para el efecto, expídase el oficio respetivo. 

 

CUARTO: Levantar la medida cautelar de embargo y retención de la quinta 

(1/5) parte de lo que exceda el salario mínimo legal mensual vigente que 

devenga el demandado como empleado al servicio de Farmapack S.A.S. 

Para el efecto, expídase el oficio respectivo. 

 

QUINTO: Levantar la medida cautelar de embargo y secuestro de los bienes 

inmuebles identificados con las Matrículas Inmobiliarias 001-1055240, 

001-1055242 y 001-1055243, de propiedad del demandado, inscritos ante 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín, Zona Sur. 

Para el efecto, expídase el oficio respectivo. 

 

SEXTO: Levantar la medida cautelar de embargo y retención del 30% del 

salario, comisiones y demás prestaciones sociales y cualquier otro 

emolumento, que percibe el demandado como empleado al servicio de 

Farmaprint S.A.S. Para el efecto, expídase el oficio respectivo. 
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SÉPTIMO: Se requiere a la apoderada demandante para que allegue el 

Despacho Comisorio 024 del 7 de febrero de 2020, en el estado en que se 

encuentre. 

 

OCTAVO: No se accede a la solicitud de envío de los oficios de levantamiento 

de embargos al correo electrónico rlopez@eafit.edu.co, por cuanto la 

solicitud no fue suscrita por ambas partes, aunándose que no se tiene 

certeza si aquella es la dirección electrónica del demandado, razón por la 

que se requiere a la apoderada demandante para que haga la respectiva 

claridad o en su defecto, le informe al demandado se contacte con el 

Despacho para efectivizar la entrega de los aludidos oficios. 

 

NOVENO: No se acepta la renuncia a términos, puesto que la solicitud de 

terminación sólo está suscrita por la actora. 

 

DÉCIMO: Archivar el presente proceso, previa desanotación en el Sistema 

de Gestión Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 
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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 
No.   244   Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy 15 DE DICIEMBRE DE 2020  a las 8:00 A.M. 
 

LEIDY JOHANNA URIBE RICO 

SECRETARIA 

mailto:rlopez@eafit.edu.co


Radicado No. 05001 40 03 013 2019 00222 00 

 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


